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$ OTORGADA FOR: MEDICIRNA PARA El ECUADOR MEDIECUADOR HUNIANA 

10 S.A. 

11 CUANTÍA: 5/.2.880'000.000,00 
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14 

i5 En la ciudad de San Francisco de Quito, pital de 

16 - República del Ecuador, hoy dia marte cuatro de noviembre 

17 de mil novecientos noventa y siete, ante-mi D ÓR ALFONSO 

18 FREIRE —ZAFATA, —NOTARIO DÉCIMO — CUARTO L: CANTÓN. QUITO, 

19 Interviene en el otorgamiento de la presente escritura el 

¿”20 señor Fernando Alamos Santa Cruz, de 'estado civil casados, 

21 «de nacionalidad chilenas. con domicilio en esta ciudad de 

22 Quito, en su 'Calidad de Gerente General y representante 

23 Legal de MEDICINA PARA EL ECUADOR MEDIECUADOR HUMANA 5.A., 

24 autorizado  además' expresamente por. .la Junta General 

(25. Universal de 'Arcionistas de la prenombrada Compañia, 

6 celebrada el cuatro de noviembre de mil novecientos noventa 

27 y siete. El nombramiento y la autorización se agregan a 
/ 

28 * este instrumento as: quien de conocerle doy fe y, me pide 

  

  

o gp IO Ye Abiopso Errire Zapata - NOTARIO 
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«que eleve a escritura pública el contenido de la presente 

minuta que dice: "SEÑOR NOTARID: Sírvase autorizar en el 

registro de escrituras públicas a su cargo, una de la que 

conste la siguiente de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA COMPARTA MEDICINA  FARA EL ECUADOR 

" MEDIECUADOR -HUMANA S.-A..:de conformidad a lo congctante en 

las cláusulas»: que'la : continuación ' se «indicant PRIMERA.- 

INTERVINIENTE.-— Interviene en el otorgamiento de la 

presente escritura el señor Fernando Álamos Santa Cruz. de 

estado civil casado, de nacionalidad chilena, con domicilio 

en esta ciudad de Quito, en su calidad de Gerente General y 

representante Legal de MEDICIMA FARA El ECUADOR MEDIECUADOR 

HUMANA —S.A., autorizado además expresamente por la dunta 

General Universal de Accionistas de la prenombreda 

compañia, celebrada el cuatro de noviembre de mail 

novecientos noventa Y siete. El. nombramiento y la 

autorización se agregan a este instrumento.” SEGUNDA .-— 

ANTECEDENTES. —a) Mediante escritura pública Otorgada el 

veintisiete de septiembre de mid novecientos noventa y 

cuatro. ante el Notario Décimo Frimera de este cantón Docto 

Rubén Dario Espinosa, Inscrita en el Registro Mercantil, el 

veintisiete de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, 

se procedió a constituir la compañia denominada MEDICINA 

FARA EL ECUADOR —MEDIECUADOR HUMANA S:-f.«.* con un. capital 

social de mil millones de sucres 5/.1.000"000.000,00.- b) 

La Junta General Universal de Accionistas reunida el dia 

cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y siete, 

acordó per unanimidad de votos aumentar el capital social 
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38 
1 en dos mil ochocientos ochenta millonaza- fijandose En 0 

231 consecuencia unccapital de tres mil ochocientos ochenta 

4 <omillones de sucres crear un Capital autorizado por siete 

4 mil setecientos sesenta millones de sucres. y a la vez que 

a se autorizó la consecuente reforma de Estatutos de 

4 conformidad a lo constante en la referida acta de junta 

7 General Universal de Accionistas. TERCERA .- PARTE 

RESOLUTIVA. — En razón de los antecedentes expuestos y con 

el objeto de dar cumplimiento a lo resuelto en la Junta 

General Universal de Accionistas, reunida el día cuatro de 

Pnoviembre de mil novecientos noventa y siete, el señor 
de 
pz 

E - 
«Fernando Álamos Santa Cruza en su calidad de Gerente 
+ 

P General y Representante Legal de la compeñía MEDICINA PARA 

e 

EL. ECUADOR MEDIECUADOR —HUMANA  —S.A.. declara: a) Que el 

  

15 capital social de la compañia, se aumenta en DOS MIL 

16 OCHOCIENTOS OCHENTA MILLONES DE  SUCRES a más del existente 

17 que es de UN MIL. MILLONES DE SUCRES  determinándose en 

18 consecuencia en cun total de TRES MIL.  —OCHOCIENTOS OCHENTA 
_ A A _—— ——_—_ 

19 ¡y MILLONES DE  SUCRES¿ b) Se crea el capital ¡autorizado por   
AAA TC , 

se 20 SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA MILLONES DE SUCRES3 y, Cc) Que 

zl en atención al aumento, se reforma el estatuto en la forma 

Z2 en que se hace relación en el acta de la Junta General 

Z3 Universal de Accionistas, que se agrega como documento 

24 habilitante a esta escritura.- CUARTA.- DECLARACIÓN.- El 

25 | señor Fernando. Alamos Santa. Cruz, en su calidad de Gerente 

z6 General y representante Legal de la compañia MEDICINA FARA 

27 EL ECUADOR MEDIECUADOR HUMANA S.A., declara bajo juramento 

8 que los datos que se consignan en este aumento de Capital y 
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sobre los que resolvió la Junta General de Accionistas, son 

verdaderos, de todo lo cual tiene constancia.- CONCLUSIÓN.- 

Cumpla usted señor Notario, con todos los demás requisitos 

de Ley para la- plena validez de este contrato, a la vez 

¿Sirvase otorgarme seis copias certificadas y una simple de 

esta escritura. "Hasta aquí cla minuta que: se encuentra 

firmada: per el señor: -Docter JaVIZCR FALLARES,. con matricula 

$ 
profesional número mil doscientos sesenta y ' ocho, del 

Colegio de Abogados de Quito, la misma que queda elevada a 

Escritura Pública con todo su valor legal. En este acto se 

cumplieron con dos mandatos y preceptos legales del caso: 

Ye leida que le fue al compareciente integramente por mi el 

Notario, se afirma y ratifica en su total contenido y para 

constancia firma conmigo en amidad de acto, de todo lo cual 

doy fe.- 
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Quito, 3 de junio de 1.994 os 

SEÑOR 

FERNANDO "ALAMOS 
PRESENTE. A 

De mi consideración: 

Me cumple informarle, que por resolución del Dire. orio de 

MEDICINA PARA EL. ECUADOR MEDIECUADOR  —HIJMANA S.A., de esta 

fecha. se resolvió por unanimidad de votos, elegir a usted 

     

    
   

  

que desempeñe las funciones de GERENTE GENERAL de la 

compañia, por el periodo de dos años, de conformidad con lo 

establecido en los Artículos Vigésimo Octavo, Vigésimo Noveno 

rigésimo del Estatuto de la Compañia, debiendo dentro de 

funciones representar  —legslmente a la Compañia en  —toda 

de actos y contratos Judiciales, extrajudiciales 0 

adhñimistrativos. La constitución de MEDICINA PARA EL. ECUADOR 

IECUADOR _HUHANA S.., se llevó a efecto mediante escritura 

el 27 de septiembre de 1.994, ante el Notario 

$ ¡Primero del cantón Cuito, Dr. Fubén Darío Espinosa, 

fa cen. el Registro Mercantil con fecha 27 de octubre de 

  

MARIA /AG 
PRESIDEN E 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL y prometo desempeñarlo de 

confoF-midad con el Estatuto y la Ley. Quito, 3 de junio de 

1.9796|-- 

SR. 
" GER 

  Con esta fecha queda inscrito el pronenle 

: +; documento bajo el NoBh. » e dal 

gistro' de Kombramientot TOMO ccoo Lo, 

Lo -.3 1996... original que ha sido vresontado yn pst taria” par a ISstRO 2 SEL 
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/) A DECIMO CUARTA DEL SANTO Auro A po dd . 
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MEDIECUADOR 

ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIOMISTAS 
DE MEDICINA PARA El ECUADOR MEDIECUADOR —HUMANA S.A., CELEBRADA 
El. MARTES CUATRO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
SIETE.- 

En la ciudad de Quite, el día de hay, martes 4 de noviembre 

de 1.9%, se reúnen en las oficinas de la compañia MEDICINA 

FARA El VADOR MEDITECUADOR HUMANA. S.A, ubicadas en la Av. 
Amazonas 2415 y Moreno Bellido, las siquientes personas: 

  

ACCIONISTAS NUMERO DE 
ACCIONES 

ESTERAN FEREZ ARTETA, por sus propios 

personales derechos 540,000 

THEFORACIOÓN ECUATORIANA 

CQECUATORIANA lA. LITDA., representada por 

su Gerente General Dr. Esteban Férez 

Arteta. 2060, 000 

   

    

  

TOTAL... ...1*000.000 
, ES 

Elo nombramiento correspondiente se. agrega alo expediente de 

esta Juntas, 

En esta farma, se encuentra presente y bien representada la 

totalidad del capital social.- 

José: Paria Aguirre, 

conetituilireo en Junta 

Ce acuerdo con la 

El Presidente de le compañia 

consulta a los presentes Í 

E de 
   

    

   

     General linive 

contemplado en 

para comocer y 

  

la Ley de Compañias, 
eiquientes asuntos 

  

1l.- REVOCATORIA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE FECHA 
CATORCE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE. 

2.- AUMENTO DE CAPITAL, EREACION DE CAPITAL AUTORIZADO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS. 

Los presentes aceptan por  unenimidad constituirse en Junta 

General Universal de Ááccionistas para tratar sobre los astntos 

indicados por la Fresidente de la compañia, señor José Maria 

Aquirre razón por la cual instala la sesión y, a las a1a: 

horas declara formalmente constituida la Junta General 

Universal de Accionistas. Actúa come. Becrolario el Gerente 

General señor Fernando Alamos. 

: ellido Telf: 505-228 Fax: 505-315 

: AQUI dls, Kennedy Mos Me. $01 Calle Victor Hugo Sicouret Villa 14. Telf: 299-200 Fax: 299-098 

+ AMBATO +» RIOBAMBA + STO DOMINGO DE LOS COLORADOS + IBARRA 
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Erocediendo a conocer el primer punto del orden del dia. el 

Presidente manifiesta a los señores accionistas que en razón 

de que se ha procedido a negociar parte de las acciones de la 

empresa y con el propósito de realizar un atmento de capital 

Mayor el aprobado con fecha catorce de julio de mil 

novecientos noventa y siete, es pertinente dejar sin efecto el 

aumento de capital que los señores accionistas aprobaron el 

  

catorce de julio de mil novecientos noventa y siete de 

5/.750'000.000 (SETECIENTOS —CINCUENTA MILLONES DE SUECRESI), a 
fin de realizar un solo incremente con elo muevo aporte, los 

accionistas una vez que deliberan sobre la propuesta del 

Fresidente aprueban por unanimidad la Revocatoria del Aumento 

de Capital aprobado. A continuación se pasa a conocer el 

Segundo  Funto del Orden del Dia y el  Fresidente como 

consecuencia del punto enterior, presenta a la Junta el nuevo 

proyecto de Aumento de Capital par la suma de 

S/. 2.2880 000.000 (CODOS MIL. OCHOCIENTOS OCHENTA MILLONES DE 

      
SUCRES) , a más del existente que es de —S/.1,000"000.0006 (0 

MIL MILLOMES DE SUCRESO fijándose en consecuencia el capital 

de la empresa en TRES  MiL OCHOCIENTOS OCHENTA MILLONES DE 

SUCRKES (SA 80 000.000), utilizando para este efecto la 

  

cuenta E ARTO, de esta manera expresa la presidencia 56 
logra un  aperte muy significativo de capital a la compañia 

can la participación de los mievos accionistas, para lo cial 

indica que es necesario dque en ta misma reunión los señores 

á keccionistas se | pronuncian sobre el derecho. de preferencia 

+Fespedcto 41 este aumento. Leo  Hunte una vez que conoce este 

        

Ánforme y luego de verias intervenciones de los señores 

S accionistas  rosuelven per unanimidad aprobar el aumento de 

Sé|capital propuesto por el Fresidente y dejar constencia que los 

alactuales accionistas, Dre Esteban Férez Arteta y la compañia 

A CORFORACIOÓN (ECUATORIANA —(COECUATORIANA CIA. LTDA... renincia 

los derechos de preferencia sobre este aumento de capital en 
das proporciones que se reflejan en el correspondiente Cuadro 

de integración de Capital, en favor de la compañia BIONSA 

SB. guien es aceptada como nueva accionistas de la empresa. 

Aprobado el. mismo, €el Gerente General manifiesta que es 

conveniente para el futuro de la empresa el crear un Capital 

Autorizado tel misma que seria por la suma de 5/.7.760* 000.000; 

los accionistas luego de algunas deliberaciones al respecto, 

aprueban crear el Capital Autorizado en los términos 

expresados por el -: Gerente General. De inmediato el  cerente 

General solicita que se apruebe la Reforma do Estatutos en lo 

que se refiere al ARTICULO SEPTIMO. CAPITAL SOCIAL¿ ARTICULO 
OCTAVD. NATURALEZA DE LAS ACCIONES: y, ARTICULO TRIGESIMO 
SEXTO. SUSERIPCIOÓN Y FAGO. DEL. CAFITAL.- los mismos Que 
dirán: ARTICULO SEPTIMO. -— CAPITAL SOCIAL Y CAPITAL 
AUTORIZADO. > CAPITAL SOCIAL.- El capital social es de TRES-MIL 
OCHOCIENTOS - AT PTELONES DE SUCRES —(S/.3,880*000.000) 
dividido” 8 TRES” “MILLONES —OCHOCIENTOS HENTA MIL 
(3880. 009). acciones ordinarias y nominatdvas de UN MIL SUCRES 
(S/.1,000) de valor cada una. Si la cgrpañia resolviere emitir 
pos steriormente nuevas acciones, t“Eendrán preferencia a la 

suscripción de ellos los legítimos poseedores de las acciones 

suscritas y pagadas al momento de hacerse la nueva emisión 12 
prorrata de ellas, debiendo tales: legítimos poseedores 
ejercitar su derecho al respecto, dentro del plazo previsto 

  

  

   

  

   

  

 



MEDIECUADOR 

por la vencida El cual, Las 

ofrecida público. . 

por aumentos Tuturas dd 

padráan sey 

. se emitan 

s ad, contendrán e] núme y Serio 

del order. La dunta 6 terminará en cada cas. el valor 

de la suscripaión de ae acciones Y forma de pago que 

han de regir para dos accionistas y para el público. CAPITAL 

AUTORIZADO. El Capital Autorizado de la compañia es de SIETE. 
MIL SETECIENTOS SESENTA MILLONES DE SUCRES 

ALA TOD 1 DDD). ARTICULO OCTAVO, -— NATURALEZA DE LAS 

" ACCTONES .- rn acciones serán ordilnerias y nmominativas. L 

"880,000 en que se halla dividido «el capitel social, +» las 

que £ refiere el Artículo Séptimo de los Estatutos s 

corresponadr a la Serie "A" e ¿irán mimeradas de la GOODOD1 a 

la 2880. 000, Se podrán emitir títulos de acciones múltiples 

que amparen más de ina acción»: ARTICULO  —TRIGESIMO SEXTO. 
SUSCERIPCION Y PAGD DEL EAPITAL.- Según lo anterior el estado 

de caja y las secciones esignadas a las personas otorgantes 

como Sigues 
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GHADRQO RE INTEGESGIOMN. DEL SAPITSL. 

ACCIONISTAS o CAPITAL AUMENTO CON CAPITAL. 
ACTUAL RUNERAR TO TOTAL 

ESTEBAN PEREZ 
CORPORACION UATORTANA 
GIA. LTRA PEGUATORIAMA 4A60* 000.000 460" 000.000 

RIONSA S.ñ. 1.940*000.000 1.940*000.0009 

  

ARTETA 440 "000.000 940 7"000:000 1 -3680 000.000 

    

    

09141325300) TOTALES. ».1.000"000.000 2.880"000. opo 3.860 -0900.000 
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199129 1105 631 , 

  

La  dunta Gonera luego 

aprueban la Tr ara Che 

por el Gerente General, 

los trámites Boo FNCA 

escriltitia corre indicate, 

    

  

cácanes al respecto 

¿ los términos expresados 

dole además para Que 

“ias para la legalización de le 
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surta. coortante ea elo Órden del 

í te el acta y 

i con laz 

la misma 

aprobada 

sesión a 

    
    

    

Fin. Reine 

Secretaria da 1 

pues La consideración de Los 

tnanimidad o de votos. El 

ante haras.” 

  

asistente    

     

    

    

  

ERNANDO ALGAHNOS SE MARI IRRE 
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RAZON: Mediante Resolución No. 97-1-1-1-3119, dictada el 16 

de Diciembre del presente año, por la Superintendencia de 

Compañlas, fue aprobada la escritura pública de 

aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañia 

MEDICINA PARA EL ECUADOR MEDIECUADOR HUMANA S.A., otorgada 

ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón, el cuatro de 

Noviembre del año en curso.- Tomé nota de este particular 

al margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de la mencionada compañia, otorgada en la 

Notaria a mi cargo, el 27 de Septiembre de 1.994.- Quito, a 

treinta de Diciembre de mil novecientos noventa y siete.- cm, 
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REGISTRO MERCANTIL FEB 
DEL CANTON QUITO 

  

  

              
     
    
   

    

    

  

   

  

     

ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION 

número TR Mil. CIENTO EIA dei 5. INTENDENTE ES 

COMPAÑIAS DE QUITO, de de 157, 

069 del REGISTRO MERCANT 

de la inscripción AS z 

veinte y slete de 

o del mismo 

mMimero  DOR23.- Quito, a 

noventa El ia. El 

  

REGISTRADOR - 

  

   - Julio César Almeida M. REGISTRADO MERCANTIL DE 
CANTUN QUITO " 

 


